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9404 ORDEN 111/00891/1983, de 14 de marzo, por la 
que se dispone, el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
diciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro González Ruiz, 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso fcontencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro González 
Ruiz, Carabinero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 1 de julio y 21 de octubre de 1904, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por dor Pedro González Ruiz contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de julio 
de 19:1 y de ;.l d_ octubre del mismo año, los que anulamos 
por disconformes a derecho en cuanto fijan el porpehtaje deter
minante de la pensión de retiro, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le fije nueva pensión en el 
SO por 100 del regulador, ratificando las demás declaraciones 
de los acuerdos impugnados; con imposición de tas costas a 
la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de x Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de i956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.9 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1C32, de 19 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9405 ORDEN 111/00892/1983, de 14 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de 
diciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan González Bar
quero, Cabo de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
c a única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan González 
Barquero, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman- 

_ dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogedc del Estado, contra el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 1 de septiembre de 1981, se ha dictado 
sentenci con fe ;ha 10 de diciembre de 1982, cuya parte dispo
sitiva e- como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada en la 
contestación a la demanda y estimando el recurso interpuesto 
por dor Juan González Barquero, contra el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 1 de septiembre de 1981,'Sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 0/1978, 
debemos anular y anuíamos el referido acuerdo como discon
forme a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
da retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspon
diente; con especial condena en costas a la Administración 
demandada,

Así per esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere (. artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 19 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guard) a V. E. muchos años.
Madrid, 14 do marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9406 ORDEN 111/00893/1983, de 14 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
octubre de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Serna Quinto, 
Sargento de Artillería.

Exc-io. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Serna 
Quinto, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 29 de 
octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada en 
la contestación a la demanda y estimando el recurso inter
puesto por don Vicentq Serna Quinto, contra el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar sobre haber pasivo de re
tiro dimanante del Real Decreto-ley 0/1978, debemos anular y 
anulamos el referido acuerdo como disconforme a derecho, y, en 
su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
90 por 100 sobre la base correspondiente; con especial condena 
en costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
19C2, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para 4 suntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo'Supremo
de Justicia Militar.

9407 ORDEN 111/00934/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con techa 24 de 
diciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Gabriel Maturana 
Navarro, Marinero primero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únicr instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Maturana 
Navarro, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 0 de mayo y 24 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Gabriel Maturana Navarro, contra los acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de mayo y 24 de septiembre 
de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decre
to-ley 0/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 10O sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a ia Adminis
tración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1832, ce 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guard) a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 19B3.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.


